
 

 

EMPRESA 
 

INESCOP, Centro Tecnológico del Calzado, certifica que la empresa: 

 

“LOTOPLANT S.L.” 
PARTIDA DEL DERRAMADOR, 114, 03293-ELX, ESPAÑA 

 

está autorizada para la utilización de la marca “BIOdegradable”, para los artículos 

citados a continuación y durante el periodo de validez del presente certificado. 

 

 

ARTÍCULO 
 

“YUTE” 

La degradación de dicho material ha sido evaluada mediante la Norma ISO – 

CUERO - DETERMINACIÓN DE LA DEGRADABILIDAD POR LOS 

MICROORGANISMOS (ISO 20136:2020). en los laboratorios de INESCOP. El 

porcentaje de degradación obtenido ha sido lo siguiente:  

YUTE: 46,5%. 

 

 

 

 

 

Certificado Nº: CT02 202 2022 

Certificado válido hasta el 30/11/2023 

 

 

 

 

Este certificado se complementa con el informe: C-22116836 

INESCOP solo se responsabiliza del artículo o muestra analizada 
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